
de anticipación. ' • - -
El Contratado tendrá el derecho de terminar este Contrato si por razones de fuerza mayor es imposible 
continuar los servicios indicados en él, o si el CONTRATANTE se atrasase en uno o más pagos, por un 
período de treinta (30) días, en todo caso el CONTRATADO notificará por escrito al 
CONTRATANTE con quince (15) días de anticipación a esa terminación. En caso de terminación del 
Contrato por parte del CONTRATANTE o por parte del CONTRATADO, este tiene el derecho 
derecibir solo los pagos por los servicios incurridos bajo este Contrato hasta su terminación, incluyendo 
el período de quince (15) días de aviso. Igualmente recibirá cualquier otro costo razonable y justificable 
sobre instalaciones y equipo adicionales, y entregaran al CONTRATANTE toda la información 
disponible, dibujos, planos y conclusiones preliminares hasta la fecha de terminación y todos los 
instrumentos y equipo especificados en el Estimado de Costos, después de que el CONTRATANTE 
haga el pago final al CONTRATADO. . • 

CLAUSULA OCTAVA: FUERZA MAYOR: 
a. Definición: Por fuerza mayor se entenderá todo acontecimiento ocurrido por causas imprevistas 

fuera del control humano, no atribuible a negligencia, incluyendo pero no limitándose a catástrofes 
de la naturaleza, del enemigo público, actos de otros contratistas de construcción en la ejecución de 
trabajos encomendados por el CONTRATANTE, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones 
de cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes y condiciones de tiempo severas y poco comunes. 

b. Ajustes en el Estimado de Costos Servicios por Fuerza Mayor: En caso de fuerza mayor, 
debidamente comprobada, que impida totalmente al CONTRATADO continuar ejecutando el 
Contrato por un período que exceda a DIEZ (10) días consecutivos y después de hecha la 
notificación de fuerza mayor por el CONTRATANTE, el CONTRATANTE negociará un ajuste 
equitafivo del Estimado de Costos de los Servicios. 

c. Extensión del plazo por fuerza mayor: En caso de que una fuerza mayor impida al CONTRATADO 
ejecutar los deberes requeridos por este Contrato para la eficiente ejecución de los trabajos por un 
período continúo que exceda siete (7) días su período de servicios, tal como lo requiere este 
Contrato y previa aprobación del CONTRATANTE, será ampliado por un período de igual tiempo 
al período por fiierza mayor. 

CLAUSULA NOVENA: ACTA DE RECEPCION: 
Al recibir el CONTRATANTE la obra a entera satisfacción suya y al efectuar el último pago al 
CONTRATADO, este Contrato se dará automáticamente por terminado en el entendido de que las 
partes contratantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar dentro de un plazo de diez (10) 
días, una Acta de Recepción Final amplia, descargándose recíprocamente de toda clase de 
responsabilidades provenientes de la ejecución de este Contrato. 

CLAUSULA DECIMA: L E Y E S APLICABLES: 
Para todo lo relativo al cumplimiento o interpretación de este Contrato, las partes se someten a las 
Leyes, tribunales y autoridades de la República de Honduras. 


